
 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 
ÁREA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 

SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 
Unidad de Selección y Provisión 
 

 

 
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, 
COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 

AUXILIAR T.I.C Y UNA PLAZA DE OPERADOR DE INFORMÁTICA, GRUPO C, 
SUBGRUPO C1, QUE SE CORRESPONDEN CON LOS PUESTOS DE TÉCNICO 

AUXILIAR T.I.C POR TURNO LIBRE  
ANUNCIO 

 
RESULTADO DEL SEGUNDO EJERCICIO 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 

1 BORREGO PADILLA, MARTA ***6150**  8,250 

2 CRESPO GONZÁLEZ, FRANCISCO JOSÉ  ***3773**  8,500 

 
De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, han superado el ejercicio las 

personas aspirantes que han obtenido una puntuación mínima de 5 puntos, no habiendo superado el 
mismo las personas aspirantes calificadas como no apto/a. 

 
Las personas aspirantes que han superado el segundo ejercicio quedan emplazadas para la 

realización del tercero, el próximo 7 de abril de 2025, a las 10:30 horas, en el Salón de Actos de las 
dependencias municipales sitas en Avda. Mediterráneo nº 255.  

 
Las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Junta de Gobierno Local, 

(que ha delegado la competencia, por Acuerdos de fecha 23 de junio de 2023 y Decretos de 19 de 

junio y 2 de noviembre de 2023 en la Concejal Delegada del Área de Función Pública y Seguridad 

Ciudadana), en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de exposición de este anuncio  

en el tablón de Edictos de este Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en el art. 121 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 
 LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

María Antonia Benítez García 
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